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                     A continuación, se inadmitirá la demanda de la referencia, 

para que sea corregida de los defectos que adolece:           

 

   1.  Lo pretendido por las cuotas de administración adeudadas 

por la demandada no coinciden con lo que por este concepto certificó la señora 

administradora de la entidad demandante, pues en este documento no aparece 

certificada la cuota que se pretende cobrar y que corresponde al mes de noviembre 

del presente año, debiendo corregirse la demanda allegando el certificado 

correspondiente. 

 

   También dirá por qué pretende el cobro de todo el valor de las 

cuotas de administración de los meses de octubre de 2022 y enero y octubre de 2023, 

si en la certificación aparece que en estos meses se hicieron unos abonos realizados 

por los demandados. 

            

   Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

              

   Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

   R E S U E L V E: 

 

        Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

        Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

   Tercero: RECONOCER personería amplia y capaz al abogado 

Hernando Escobar Rojas, para que obre en representación de la entidad 

demandante y conforme al poder conferido.   

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

     J u e z 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 
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